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—  se opone a una legislación nacional que impide al juez que conoce del asunto, en circunstancias como las que concurren en 
el litigio principal, estimar una pretensión de anulación de un contrato de préstamo basada en el carácter abusivo de una 
cláusula relativa al riesgo del tipo de cambio, cuando se aprecie su carácter abusivo y la imposibilidad de que el contrato 
subsista sin ella.

2) La Directiva 93/13, interpretada a la luz del artículo 47 de la Carta, no se opone a que un órgano jurisdiccional superior de un 
Estado miembro adopte, en aras de una interpretación uniforme del Derecho, resoluciones vinculantes acerca de las condicio-
nes de aplicación de esta Directiva, siempre que no impidan al juez competente ni asegurar la plena eficacia de las disposiciones 
de dicha Directiva y ofrecer al consumidor un recurso efectivo para la protección de los derechos que esa norma le pueda reco-
nocer ni plantear una petición de decisión prejudicial ante el Tribunal de Justicia en este sentido, extremo este cuya apreciación 
corresponde, en cualquier caso, al órgano jurisdiccional remitente.

(1) DO C 221 de 10.7.2017.

Asunto C- Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Sexta) de 13 de marzo de 2019 — República de Polonia/Parlamento 
Europeo, Consejo de la Unión Europea

(Asunto C-128/17) (1)

[Recurso de anulación — Directiva (UE) 2016/2284 — Reducción de las emisiones nacionales de determinados 
contaminantes atmosféricos — Adopción de actos jurídicos de la Unión — Desarrollo del procedimiento 

legislativo — Artículo 4 TUE, apartado 3 — Principio de cooperación leal — Ejercicio efectivo de la facultad de 
apreciación del legislador de la Unión — Evaluación de impacto — Evaluación suficiente de los efectos del acto 
impugnado — Artículo 5 TUE, apartado 4 — Principio de proporcionalidad — Artículo 4 TUE, apartado 2 —

 Igualdad de los Estados miembros ante los Tratados — Artículo 191 TFUE, apartado 2 — Política de la Unión en el 
ámbito del medio ambiente — Toma en consideración de la diversidad de las regiones de la Unión Europea —

 Control jurisdiccional]

(2019/C 155/03)

Lengua de procedimiento: polaco

Partes

Demandante: República de Polonia (representante: B. Majczyna, agente)

Demandadas: Parlamento Europeo (representantes: A. Tamás y A. Pospíšilová Padowska, agentes), Consejo de la Unión Europea (repre-
sentantes: M. Simm, A.-Z. Varfi, K. Adamczyk Delamarre y A. Sikora-Kalėda, agentes)

Partes coadyuvantes en apoyo de la demandante: Hungría (representantes: M.Z. Fehér, G. Koós y E. Tóth, agentes), Rumanía (representantes: 
C. Canțăr, R.H. Radu, A. Wellman y M. Chicu, agentes)

Parte coadyuvante en apoyo de las demandadas: Comisión Europea (representantes: K. Petersen, K. Herrmann y G. Gattinara, agentes)

Fallo

1. Desestimar el recurso.



6.5.2019 ES Diario Oficial de la Unión Europea C 155/4

2. Condenar a la República de Polonia a cargar con las costas del Parlamento Europeo y del Consejo de la Unión Europea.

3. Hungría, Rumanía y la Comisión Europea cargarán con sus propias costas.

(1) DO C 151 de 15.5.2017.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 12 de marzo de 2019 (petición de decisión prejudicial plan-
teada por el Raad van State — Países Bajos) — M.G. Tjebbes y otros/Minister van Buitenlandse Zaken

(Asunto C-221/17) (1)

(Procedimiento prejudicial — Ciudadanía de la Unión Europea — Artículo 20 TFUE — Artículos 7 y 24 de la Carta 
de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea — Nacionalidades de un Estado miembro y de un tercer 

Estado — Pérdida ipso iure de la nacionalidad de un Estado miembro y de la ciudadanía de la Unión —
 Consecuencias — Proporcionalidad)

(2019/C 155/04)

Lengua de procedimiento: neerlandés

Órgano jurisdiccional remitente

Raad van State

Partes en el procedimiento principal

Demandantes: M.G. Tjebbes, G.J.M. Koopman, E. Saleh Abady, L. Duboux

Demandada: Minister van Buitenlandse Zaken

Fallo

El artículo 20 TFUE, a la luz de los artículos 7 y 24 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, debe interpretarse 
en el sentido de que no se opone a la legislación de un Estado miembro, como la controvertida en el procedimiento principal, que 
prevé, con sujeción a determinados requisitos, la pérdida automática de la nacionalidad de dicho Estado miembro por imperativo de la 
ley (ipso iure), pérdida que lleva consigo, en el caso de las personas que no posean asimismo la nacionalidad de otro Estado miembro, 
la pérdida de la ciudadanía de la Unión y de los derechos vinculados a la misma, siempre que las autoridades nacionales competentes 
—con inclusión, en su caso, de los tribunales nacionales— estén en condiciones de examinar, con carácter incidental, las consecuen-
cias de tal pérdida de nacionalidad y, eventualmente, de arbitrar el mecanismo adecuado para que las personas afectadas recuperen ex 
tunc la nacionalidad en el momento en que soliciten la obtención de un documento de viaje o de cualquier otro documento que haga 
constar su nacionalidad. En el marco del referido examen, las autoridades y los tribunales nacionales mencionados deberán verificar si 
la pérdida de la nacionalidad del Estado miembro de que se trate, que entraña la pérdida de la ciudadanía de la Unión, resulta conforme 
con el principio de proporcionalidad en lo que atañe a las consecuencias que tenga para la situación de cada persona afectada, y, en su 
caso, para la situación de los miembros de su familia, desde el punto de vista del Derecho de la Unión.

(1) DO C 239 de 24.7.2017.
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